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ha» \tjet y las iliS|)os¡c¡onM.Rrn",»!'«T<J ' . l Gobifrno 
M U ob l i sa lor ías para cad í , cap i t a l de provincia desde 
que se pu blican orictalraeiíte Vil f i l a , y desdr cualro 
dias dMpuPSpaia los t^ma$;puel»los de la misma pro-
t i f icia. ( L e / 4*. 3 .4* foyiembre i S J ; . ^ 

Las leyes, ó rdfnes y a n u n c i o s ijuc se maiidru p u 

b l i c a r rn l o i Boletintís oficiales SK b a n de r e m i t i r al 
Gef« polí t ico r M p r c t i * o , por cujo conduelo SP p a s a - : 

rán á los «iJilorrs.tW los luencionados periódicos Se 
e j c e p l ú a tle rata d i s p o s i c M i i i á los Sefiort** Oapilanes 
generales. ( O r d e ñ e s de t de A b r i l y g de Agosto de 

A H T I C W O OFICIO, 

Gobierno político. ^ 
lección de Gobierno, Elecciones de p^ftafa A CfirtWi3? 

Niiin. pOO, 

Por circulares fle esle Gobierno político de IQ dé 
Novieirtbi¿ y 3 del áctüal, se previgne á Jos AlcaU 
lies coiistituciónales rémilieseií al nijsmo para el 
c|u¡ncu del corriente las listas rectificadas eje Diputa
rlos á Cortes en la forma que previene la ley elec
toral; y como á pesar del tietopo transcurrido se 
Jiayán' rlesenléndidb muchos dé aquellos funciona-
ríos el cürnprniiiento' de este cjeber, les encargo por 
tiltirti'á'-Vez; que si dejasen de llevarle á efecto ei) 
el témi ino prefijado, enviaré comisiopadós á su cos
ta con las dietas de doce rs. diarios, cuya disposición 
isie será indispensable adoptar, pues qug estando 
marcados por la ley lérmjnps perentorios para Jle-r 
pan -¡esle servicio, no me es dado-disimular la mas 
niínima .dempra á fin de que aquella tenga fsquA* 
pbservaiicia en todas sus partes.Xeon ;2 :de PicieiQa 
bre de iS^y^Jv3'1 Herrer, 

' BireccioQ de G o b k r n o . = N ú m . 6 o i . 
JL] E-.vr.tno, Sr. Min i s t ro de la G.obernapion ilel 

•Ruina con fetJici 23 de Noviembre próximo pasado 
inc rMmiinica. l a ,Real, qrden que sigue. 

« El Sr. .Ministro de Comercio.,..,Ip^racqoif^r 
Obras públicas , en .12 (fe} actual , traslada á eŝ ; Mi- . 
ni.sierio de Real orden lo siguiente-.rrflxcnip. Sr: En 
.1 ti de Ago.slo uliinio dijo el Director general de 
lu.sinjccioi) pública al A,lcalde de la Sierra, de Ye-
gu¡is, en la provincia de Sevilla, lo que sigile ^ H a 
biéndose 'pedido las noticias convenientes acerca de 
la, legiiitnidad dg la certificación presentada á V. por 
D. Francisco Rodriguez Estrada, que ejerce la pro
fesión de médico-cirujano, de la cual aparece que 
fué examinado'y aprobado de Licenciado en Medici
na y Cii tigía en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla, establecida en Cádiz en el dia 11 

de Julio de 18^6, resyilta que en i3 de Julio del cita
do año se. présenlo, en "eíéclo el D. Francisco Rodrí
guez en íá Escuela ̂ dclíádiz á sufrirlos exámenes 
de reválida, de los cuales salió con la n ó t a l e sus
penso por espacio de tres meses, sin que después de 
aquella fecha se haya presentado á nuevos exáme
nes. En vista'"dé"este 'resaltado,' y siendo por lo tan
to' fálsfl"e ilegítimá" la certificación que se ha • pre
sentadoá V . ; ha resuelto la Dirección qué al poner 
en conocimiento de V. eSta noticia se le prevenga 
que proceda con arreglo á derecho, para que for
mada la oportuna causa criminal, se castigue a! au
tor de la mencionada falsificación. Posteriormeníe 
lia expuesto el mehejonado Alcalde'que no ha po
dido llevar á efecto Jo,que en la preinserta órdén 
¿e'le' mandó por haberse aasentádo, sin saberse á 
donde; D. Fñíncisco Rodríguez, y á fin de qué pue
dan dictarse las disposiciones convenientes para im
pedir qué este interesado ejerza la medicina y la 
Ciriigíay ha resuelto S. M. que se pongan en conoci
miento de V. E. estos antecedentes para los fines in-
dicádos. Lo que trasmito á V.^S. de la propia Real 
orden comunicada por el señor Ministro de la Go
bernación .del -Reino: á fin de que si se presentase 
el espresado Rodríguez en el rádio de esa provincia 
dicte lV. S. las disposiciones oportunas para que ten
ga debido cumpUnñento lo que se determina en la 
Rea) orden preinserta qué, no ha podido verificarse 
por eL Alcalde de Sierra de \egiias, en atención á 
que Rodríguez Estrada se- habia fugado de aquel 
¿ueblo." .., , 

L o que se i n s e r t í t e n el Bo l r t in oficial á fin de 
que los Alcalde?, empleados del ramo de protección 
y seguridad pública y dcstacairuintos de la G u a r d i a 
civi l practiquen las o p o r t á n a s diligencias p a r a que 
en caso de qúe se presfnte en e s t á provincia él J) . 
Francisco Rodr íguez E k i r a d a ^ i r o c í d a n á su. cap-* 
tura y lo remitan á m i disposición con l a debida 
seguridad León 11 de Diciembre de i H ^ i . — J u a n 
l í e r r e r . 

Dirección, de Gobierno.—Niim. (¡02. 

E l Juez 'de primera ins ta iu ia chi C i u u t c l del 
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Barquillo en Madrid^ con fecha 7 del actual me 
dice lo que sigue. 

«Habiéndose fugado de la cárcel de Villa de es-
la Corle en la madrugáda del cinco del que corre 
quince presos de los existentes en ella de los que 
después de practicadas las mas eficaces diligencias 
para la captura de los once restantes cuyos nom
bres se expresan á continuación; he creido de mi de
ber dirigirme á V. S.'para que valiéndose de cuantos 
medios le siguiera su celo se sirva dar las órdenes 
oportunas á quien corresponda para que tenga elec
to la captura de aquellos remitiéndolos á cualquiera 
de las cárceles de esta capital á mi disposición con 
la seguridad debida." 

Lo (fue he dispuesto insertar en él Boletín 
oficial y encargar • a los Alcaldes, empleados del 
ramo de P. y S. P. y destacamentos de la G. C. 
practiquen las oportunas diligencias pgra que en 
caso de que se presente en esta provincia alguno 
de los presos que se mencionan, y que á continua-
cion se expresan, sean capturados y puestos á mi 
disposición con la debida seguridad. León 1a de 
Diciembre de i&¿¡tj.=Juan Herrer. 

Nombres. 

Antonio Díaz, Antonio García Martínez, Anto
nio Pérez, Baltasar García, José Caballero, José 
Muijioz, Manuel Sánchez, Pablo Salazar, Ramón Ce
d r ó n , Vicente Márquez, Vicente Moraleda. 

Dirección de GolJÍerno.=IVúin. 605. 

E l Sr. Ge fe político de Ciudad Real con 
fecha 5 del actual me dice lo que s'ujue. 

«Habiendo sido detenido por la Guardia ci
vil en el término de Manzanares «n esta pro
vincia un hombre desconocido por no llevar 
pasaporte, el cual dice llamarse Catalino Sán
chez, obstinándose sin embargo en no manifes
tar de donde viene ni de donde es natural, 
causa por lo qac creo sospechoso, be determi
nado comunicarlo á V . S. incluyéndole las señas 
por si tdviese alguna noticia sobre el mencio
nado sugeto." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con 
espre.sion de las senas que se citan , á fin de 
que si alguna persona tiene conocimiento de la 
naturaleza del Sánchez y demás circunstancias 
que en él concurran, se sirva ponerlo en cono-
cimienlo de esto Gobierno jtolítico. León 11 de. 
Diciembre de 1847.=ff«rt«?!l?e»,i,e/'. 

Señas. 

Edad 25 años , estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz larga, barba regular, 
cara larga, color bueno. 

Señas particulares. 

Sobre la ceja derecha.una cicatriz, una bet-
ruga pequeña sobre la nariz ¿ inmediato á las 
cejas. 

Dirección de Gobiernó.=INTujD. 604. 

E l Alcalde constitucional de Cebrones del 
Rio con fecha 6 del actual me dice lo que si' 
gue. 

»En la noche del 4 del corriente falleció 
en el pueblo de San Martin de Torres de es
te distrito, ún joven como de 15 á 16 años, 
que se conducía de caridad de justicia en jus
ticia á Galicia por (íallarse enfermo, y como 
se ignore quien fuere el cadáver del hombre 
muerto, ni de donde sea natural, he acordado 
oficiar á V . S. como lo cgecuto, para que si 
lo tiene á bien se digne insertarlo en el Bole
tín oficial de la provincia, á cuyo fin van in
sertas á continuación sus señas personales, y 
ropas que vestía, ú fin de que si alguno tuvie
re conocimiento de su persona lo noticie á es
ta Alcaldía á los efectos consiguientes." 

Lo que se inserta en .el Boletín oficial con 
espresion de las señas del joven que se cita, á 
los fines que se espresan. León 11 de Dictem-
bre de Iii47.—Juan Herrer. 

Señas personales. 

Edad como de 15 á 16 años , pelo rojo 
blancacano, nariz regular, cara redonda, co
lor blanco bueno, barba ninguna, cejas blan
cas castañas , hinchado todo su cuerpo. 

Ropas. 

Chaqueta de paño pardo usada, chaleco 
viejo y remendado de lo mismo, pantalón de 
paño Astudillo viejo. IVo tenia ni calzado ni 
camisa alguna. 

Dirección de Correccion~Núm. 6o5. 

E l Exento. Si: Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 25 de Noviembre último 
me comúnica la Real orden siguiente. 

«La Reina (i¿. D. G.) se ha 'dignado expe
dir por el Ministerio de Gracia y Justicia el 
Ucal decreto siguiente: = Queriendo señalar 
este din con un acto de clemencia en favor de 
los reos que no están incapacitados pnr las le
yes de obtenerla, en uso de la prerogativa que 
me compete por la Constitución del Estado, y 
confife'hiándoine con el dictamen de mi Conse
jo de Ministros, Vengo en decretar lo siguien
te: Artículo 1 ° Concedo indulto á todos los 
reos comprendidos en causas fenecidas, cuya 
pena no exceda de dos años de conüuamicnto, 
pr is ión, reclusión ó presidio, cualquiera que 
sea la jurisdicción por la cual hayan sido con-
dcnados.riPara disfrutar de esta gracia los re
beldes y ausentes habrán de presetitarse á los 
Tribunales cuya sentencia causó la ejecutoria 
en el término de tres meses, si se bailaren en 
la Península ¿ Islas advacentes; en el de seis 



tú residieren en Tas Antillas ó en país extran
jero; y en el tle un año si se hallaren en F i 
lipinas. Art. 2." Respecto de los que hubieren 
sido condenados por causas puramente políti-
caU-j el tiempo prefijado en el articulo anterior 
será de cuatro años , y estos misinos se les re
bajarán si la condena excediere de aquel n ú -
inero. Art. 3.° Kl presente indulto es aplicable 
ademas en los casos que menciona á los reos 
cuyas causas penden actualmente en los T r i 
bunales , luego que aquellas sean fenecidas. 
Art . 4.° No se comprenden en este indul
to: i . " Los reincidentes, y los que sin serlo 
hubieren sido otra vez indultados ó amnistia
dos. 2." Los reos principales ó cómplices en 
los delitos siguientes: parricidio, homicidio 
alevoso ó proditorio, incendio, sacrilegio, 
blasfemia, sodomía, cohecho, baratería, falsi
ficación de moneda, de papel moneda, de do
cumentos públicos y de los de giro, aunque 
sean piivudus, falsedad cometida por escriba
no, resistencia á la justicia y á la fuerza armada, 
amancebamiento, alcahuetería, rapto, fuerza, 
robo, estala, hurto calificado, malversación 
hecha por empleados públicos y abusos graves 
en el desempeño de su cargo, iusulto á supe
riores é iusubordinacion en los militares. Art. 
5." En los casos on que mediare parte agra
viad;» ú ofendida no se aplicará el indulto sin 
que preceda el perdón ó remisión de la mis
ma. Art. 6." En los juicios y denuncias pen
dientes de oficio por delitos de imprenta, me 
reservo proveer, según las circunstancias de 
enda caso, si los editores ó interesados lo so
licitaren. Art. 7." La aplicación de este indul
to se verificará por los Tribunales cuya sen
tencia ha va causado ó cause la ejecutoria. Art. 
Q." Cada Ministerio comunicará las órdenes 
oportunas para que el presente decreto tenga 
cmuplida ejecución. Dado en Palacio á 19 de 
-Noviembre de 1847 .=:Está rubricado de la 
Real mano. —El Ministro de Gracia y Justi
cia, Lorenzo Arrazola.=Y lo traslado á V . S. 
de llcal orden para que llegue á conocimiento 
de los confinados, presos y reclüsas correspon
dientes á esa provincia, y puedan acogerse al 
indulto los que se cousideren comprendidos en 
é l , debiendo V . S. trasmitir las reclamaciones 
á los Tribunales sentenciadores, y llenar en 
los expedientes los demás requisitos que pres
criben los reglamentos y disposiciones vigen
tes." 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial para 
conocimiento de quien corresponda. León 11 de 
Diciembre de 1847.=J¿mn fferrer. 

Continúa el plan de estudios inserto en el Boletín 
anterior. 

Art. (58. La incorporación de los Colegios priva
dos solo se hará en lo? Institutos provinciales. 

Art. 69. Los establecimientos privados están ba-
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jo la vigilancia del Gobierno, el cual, mediando 
causas graves, y oído el Consejo de Instrucción pú
blica, podrá suspender ó cerrar cualquiera de ellos. 

Art. 70. Las corporaciones permitidas por las 
leyes que quieran fundar algún establecimiento de 
segunda enseñanza, deberán obtener para ello auto
rización expresa del Gobierno, el cual exigirá los 
requisitos que estime convenientes, con arreglo i lo 
que en este plan se prescribe. 

SECCION T E R C E R A . 

Del Profesorado público. 

T I T U L O I. 

De las diferentes clases de Profesores. < 

Art. 71;' Los Profesores dedicados á la enseñan • 
za en establecimientos públicos, se dividirán en Ca
tedráticos y Agregados. 

Art. 72. La plaza de Catedrático se obtiene por 
Real nombramiento, previa oposición. 

Las oposiciones para cátedras de Facultad se ha
rán precisamente en Madrid, y para cátedra de Ins
tituto en la Universidad del distrito. 

Art. 73. Para hacer oposición á cátedra de Fa
cultad, se necesita: 

1. " Ser español. 
2. " Tener 24 años cumplidos. 
3.0 Haber recibido el grado de Doctor en la Fa

cultad respectiva: en la de Filosofía basta el de L i 
cenciado. 

Art. 74. Para hacer oposición á cátedra de Ins
tituto se necesita: 

1. " Ser español. 
2.0 Tener i f años cumplidos. 
3.0 Ser Bachiller en Filosofía, y tener el grado 

de Regente de segunda clase para la asignatura que 
se pretenda. 

A los Profesores de Lenguas vivas les bastará la 
edad y el título. 

Art. 75. Sin necesidad de oposición, podrá el 
Gobierno conceder cátedras con opción á todos sus 
derechos, pero solo en los casos siguientes, y tenien
do los interesados los grados necesarios: 

i.0 Los autores de alguna obra original sobre f̂*1 
asignatura á que pertenezca la cátedra, y que ?él 
Consejo de Instrucción pública haya calificado antes 
de la vacante de equivalente a nn ejercicio de opo
sición, podran ser nombrados catedráticos de entra
da. 

2. " E l mismo derecho tendrán los Agregados que 
en dos oposiciones hubieren sido iucluidos en la ter
na sin obtener e) nombramiento. 

3.0 Los Catedráticos de entrada y ascenso pro
puestos también dos veces en terna para la catego
ría inmediatamente superior, podrán ser promovidos 
á la misma. 

4." Los prebendados é individuos de los Tribuna
les que hubieren servido sus plazas ocho, diez y 
seis ó veinte y cuatro años; los Médicos y Farmacéu
ticos que lleven igual tiempo en destino de su facul
tad y de Real nombramiento, para el cual se nece
site el grado de Doctor, podran obtener cátedra de 
entrada, ascenso ó término respectivamente, á jui
cio del Gobierno, con tal de que á dichas cualida
des reúnan la circunstancia particular de extraordina
rio mérito científico y general reputación. 



Art. 76. El destino de Catedrático es incompa
tible con cualquier otro empleo de Real nombra-
miento. . .. , : 
.. Art. 77.: Ningún Catedrático! podrá ser privado 
de su cjtedra sinq en yirtud; de. expediente guber-r 
nativo que, se formará oyéndole, sus deseargos,,.jr 
precediendo el diciámein del Consejo de Instrucción 
pi'iblica. . ., . 

Art. 78. Las plazas de Agregados se obtienen 
solo por Real nombramiento. 

Art. 79. Habrá en las facultades é Institutos el 
número de agregados que se estimé oportuno. 

Ait. 80. Para ser Agregado en una Facultad se 
requiere: 

i ." Ser español. • J v 
a." Tener 21 años cumplidos. 
J." Presentar el título de Regente de primera cía-

Art. 81. E l tituló de; Regente dé primera 
se obtiene: " \ .i 

1." Siendo Doctor en la facultad' réspéctivá:' é'n 
la de Filosofía basta ser Licenciado. ' ; 
, 2." Haciendo en una Universidad los ejeiteiciós 

correspondientes. 
Art. 82. Para ser agregado en Instituto se nece

sita: /. , .'„. . ' 1 • " 
1. " Ser español. . . . 
2. " Tener 21 años cumplidos. V 
3. * Presentar el t í tulo de Regente de segujida 

Clase. - i -
Art. 83. E l título d é Regente 4e segunda, clase 

sé obtiene haciendo en úna Universidad, para la.'tesj 
pectiva asignatura, los ejercicios correspondientes.' 

'Art. 84. Las atribuciones d é los Agrégadojs se 
determinarán en los Reglamentos. ' '. * ;. " 

Art. 85. Para la jubilación dé l¿s Cáíedráticos 
servirán las. reglas establecidas én la ley de 26; de 
Mayo de 1835 ,ó las que en adelante se diéren.'-Iil 
tiempo de servicio empezará á contarsé désde él 
nombramiento de Agregado, 

T I T U L O n. : 
D e l sueldo de los Profesoras. 

Art. 8(5. Los Profesores de los' establecimientos 
públicos de enseñanza sé dividirán, con respecto al 
sueldo, en Catedráticos de Instituto y Catédráticos 
'de Facultad.' 

Art. 87. El sueldo de losi Catedráticos de Institd; 
to no bajará de 5,000 rs. ni pasará dé 12,000, según 
la asigníitina que desempeñen y la póblácion en que 
se halle el establecimiento. 

A los diez años de enseñanza optarán estos Pro
fesores a una cuarta parte mas de su sué ldo , y á 
una mitad pasados los veinte. . . . . . . . 

Art. 88. Los Catedráticos de Facultad se inscri
birán todos en un cuadro general formando escala 
y en el cual irán subiendo y ganando sueldo por 
dos conceptos distintos: 

1. " Antigüedad en la enseñanza. 
2. " Categoría en la carrera. ^ 
Art. 89. La.'escala de antigijedad se dividirá, del 

mo.do siguiente: ,,, ..," . 
. Veinie Catedráticos á.2o,oop rs. de sueldo cada 

lin(). - • 
' Cuarenta ídem á 18,009 rs. 

Sesenta idem á . 16,000 rs. 
Qchenta idem á 14,000 rs. 
Todos ks, demás a 1 ¿,000 rs. 

hasta que Ja aprueben las Córties^ 'sigu^ñ^o entre 

t-f1* ??: ^"lia cátegórla tfi'• íá' 'ilaríéra;sé' eóp'SÍftó 
tanto 
""A 
rá dividiéndose los Profesores éh¡ catédráticos dé *en-
fr'ada\ascenso y térmim. ; : |: v " ' 

A los de entrada conesponderán 'las tres sextas 
partes de los Catedráticos,de caeja Facultad, . . ; 4 

¡ A. los'.de ascenso ¡las, dos sectas ^pSrt'eSé: , , 
A los de término la otra sejjta parte. •. •,, -. . • - . 

-, A:rt- 9»•,: • Ej Juê dp total de los. .Cated rá |;icos SQ 
fijará» añadiéndose aÍ¿C|'pe, ies.corresponcla eii la «s-
calftde j^tigÜéd.á4;ii^eán!iida4é^ si|ú^ntés; 

,4.09o"rs."al Catédrátic'ó;dé.aWénsd." ; .' "' 
^ r8,póoJrs. áí Cátédráticó de termino. ^ ': 
• En Madrid tbdo Catédrático'dé' Fá'cúl.tád idisfrü-
ta.T.* '4ieoo; MÍ ademas dé' lo que le corréSpond a pot1 
antigüedad y categoría.! ^m-h' r ; , / ; b < i 
,-Art. Qav Ascenderán los. Catedráticos en caté-
goríaipor oposición, según,.disponga' el; reglamento» 

No se .po4rá;pasiir;á;,pla!ia de;Catet|rábico,de .a& 
censp sin haber, servido trésjaños ep una de entrac)^, q\ 
á lá 4e tór.minó sin llf^ar' i^tiaj.'número* dé año?, .de 
Catédráfico dé a s c e n s o ' , ' ' ? « ""'' * 
'^ÁTU.fál É,Í ascenso "en' categoríá no líeVárá 
consigo variácíón dé cátedra. El Profesor (jérniané^-
cerá siempre en lá' misma asignatura; y si alguno 
deséate mudar de; enseñanza ó de Universidad, \o so-
licifará del -Gobierno, el- cual decidiráv:oido én el 
primer caso¡élcConséjo.-,de Instrucción,públicavi <••••• 
.;; Art. 94.:r;:; Los, Eclesiástieos que fijereh CatedrátiT 
Cflsdisfrutarán, ademas de,la,renta ,de su prebenda 
i^ .xnítaá del â.el4Q :qtte! COQIO: .cja.teárátjcp^ íes' cpr-
résppn'da,, • ~- V . V '.'. ' '•' " 

Én .el caso.de que la! rénta del prebehdádo no 
eqiiivaíga á ía mitad del suéfdV'se'ie abonará lo 
qtie'fitlfe '°tjást'á:$o'Aiptetar''e\ :.sOeldb' éótéro.' 
" ' Art; 95. J Los Agregados de' Facultad téndrán dé 
8ioóo: á 'SjQOO-rs.i-dé. sueldo según "la escala que sé 
establezca; dentro de;cada facultad.optarán todos 4 
estós sueldos por antigüedad, rigorosa. 
T,v<,I^;Agi^á4<^^9:l.a.sritutQ:'dis^u^arán..e.l sueldo 
que. en cada esublecimientq se,les señale coa arreglp 
¿ los recursos. .- : 

Art. 96., Los Catedráticos y^Agregádos percibi
rán, ademas de sií sueldo, la párté. que les conce
dan íos Regl̂ mentoŝ en los déréchbs de exátnen por 
curso anual y gradoá acádémióós'. <• 

•, • - .. " . ¡ i - ' ' - • • (Se•concluirá.) 

• . , . . ' . i - , ; . , A N U X C I Q . .;"'' ' 

Se . saca nuevamente á remate el arriendo de 
los pactos de invierno de la. dehesa de Cabreroŝ  
sita en el lugar de Cabreros del Monte <le esta pro,-
vincia, propia del Excmo. Sr. Duque de Abranles 
el día 21 del présente mes y hora de las doce de su 
mañana;' él" que h ^ de ténér jiVga^'en' lV &niá4tt-
ría de S. E. qúé 're "hállá én' ía viliá" y CoHé !4e 
Madrid y su calle de la Almádena núm. 120 fren
te-á los Consejos, en donde se instruirá á' los"~ qué 
se interesen en dicho arriendo, bien sea poí* sí ó 
poi; medio de sus comisionados, de cuanto pueda con
venirles.' / 

: LEOS; IMI'KEKTA UE.LA VIUDA E HIJOS DE MIÑOS. 


